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Secretaría IVlunicipal

BUrN, 27 StP ¿1118

DECRETO ALCALDICIO N"L[24|VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. S,
1.2 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N" 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de
M unicipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2279 de fecha 05 de Septiembre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. fuan Rodrigo Astudillo Araya,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio No 757 de fecha 23 de Marzo de 2018, se
autoriza la exención en el pago de Derechos de Aseo Domiciliario, periodo 20'17,2018 y
201,9 de doña fuana Silva Parraguez y otros.

3.- EI Memorándum N" 788, de fecha 23 de Agosto de 2018, a través
del cual Ia Dirección de Administración y Finanzas solicita al Administrador Municipal
decretar la devolución de dinero a nombre de Sra. Guadalupe Medina piña, Rut N.
5.939.852-0, correspondiente a Lra y zda cuota Derechos de Aseo año 201-8, adjunta la
siguiente documentación:

I Providencia N'10662 de 26 de Julio de 2018.
J Aviso Recibo Postal TGR 0725050784661807310301.82t6.
I Comprobante de Pago Banco Estado 072505078466780731.0307821,6
I Certificado de Pagos Patente Comercial Rol 2-1071
I Certificado de Movimiento TGR 201808210137 6860.
I certificado de Movimienro TGR 201808210t37686t.
l Correo Electrónico de fecha 17 de Julio de 2018.

5.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal donde instruye
decretar la devolución de dinero.

DECRETO.

1.- Procédase la devolución de dinero, por un monto de $27.738.-
(Veinüsiete mil setecientos treinta y ocho pesos), correspondiente a la 1ra y 2da cuota de
Aseo año 2018 a nombre de Sra. Guadalupe Medina Piñ4 Cédula de Identidad N.

, usuaria del inmueble ubicado en , Comuna de Buin;
Rol N'152-18, lo anterior por cuanto los valores correspond ientes fueron cancelados en
Patente Comercial Rol 2-1071 a nombre de mismo usuario.

2.- Contabilizase la devolución a la siguiente cuenta contable
275.26.01" vol ciones"

ANÓTESE, oMUNfQUESE Y ARCHfVESE.
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